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Cádiz, 25 de marzo de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

ACUERDO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Vargas Vargas al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrán comparecer, en el plazo de
un mes, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en Avda.
Ramón de Carranza, 19, 3.ª planta, Cádiz, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
29 de febrero de 1996 ratificando situación legal de
desamparo y asunción de tutela y constituyendo el aco-

gimiento residencial de la menor M.V.M., significándole
que contra la misma puede interponerse oposición ante
el Juzgado de primera instancia de esta Capital y por los
trámites de la Jurisdicción voluntaria, de conformidad con
la Disposición Adicional 1.ª de la LO1/1996, de 15 de
enero, de protección jurídica del menor.

Cádiz, 8 de abril de 1996.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

ACUERDO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de abril de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
de Cádiz, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Angela Vargas Morales, al ser infruc-
tuosa la notificación en el expediente incoado.



BOJA núm. 53Sevilla, 7 de mayo 1996 Página núm. 4.551

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser infructuosa la notificación inten-
tada, podrá comparecer en el plazo de un mes, ante el
Servicio de Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de
Carranza núm. 19, 3.ª planta de Cádiz para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 12 de
febrero de 1996 por la que se ratifica la situación legal
de desamparo y asunción de tutela del menor, D.V.R.,
y se traslada al mismo Centro de protección, significándole
que contra la misma podrá interponerse oposición ante
el juzgado de primera instancia de esta capital por los
trámites de jurisdicción voluntaria conforme a lo estable-
cido en la Disposición Adicional Primera de la LO1/96
de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 8 de abril de 1996.- El Delegado, Agustín Bar-
berá Salvador.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite,
relativo a expediente sancionador que se cita.
(3/96).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación del Acuerdo de Iniciación que tiene for-
mulada esta Delegación Provincial en el Exp. sancionador
núm. 3/96, incoado a la Comunidad de Propietarios La
Cornisa I, con domicilio últimamente conocido en Rotonda
de Santa Eufemia, de Tomares, se advierte que tiene un
plazo de 15 días desde la presente publicación para pre-
sentar las alegaciones que en defensa de sus derechos
estime oportunas en la Sección de Procedimiento de esta
Delegación Provincial de Salud de Sevilla, sita en Avda.
Luis Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Delegado, José Mena
Robles.

DIPUTACION DE JAEN

ANUNCIO. (PP. 1228/96).

Don Felipe López García, Presidente del Servicio de
Gestión y Recaudación Tributaria de la Diputación Pro-
vincial de Jaén, hace saber:

Que el Pleno de la Corporación en sus sesiones cele-
bradas en 29 de diciembre de 1995 y 31 de enero de
1996, aprobó las propuestas del Servicio de Gestión y
Recaudación Tributaria, de aceptar la delegación de fun-
ciones de gestión y recaudación del Ayuntamiento de Lina-
res y del Ayuntamiento de Jódar, publicados en el BOP
núm. 34, de 10.2.96, y núm. 47, de fecha 26.2.96,
respectivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento,
de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales.

Jaén, 25 de marzo de 1996.- El Presidente, Felipe
López García.

AYUNTAMIENTO DE ADRA (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

BASES DE CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE SEIS PLAZAS DE AUXILIAR DE ADMINIS-
TRACION GENERAL Y DOS PLAZAS DE ORDENANZA DE

ADMINISTRACION GENERAL


